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RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL
N°-' -2013 -GRJ/PR.
"250 'l.

Huancayo, 2~ Q--t(AYO·a.o13
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

VISTO:

El Memorando N° 244-2013-GRJ/GRRNGMA, de fecha 15 de mayo de
2013, mediante el cual la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión
de Medio Ambiente del Gobierno Regional de Junín, solicita la autorización
oficial de Captura y Esquila de Vicuñas de la Campaña - 20130

CONSIDERANDO:

Que, conforme al amparo del artículo 68° de la Constitución Política del
Perú, donde señala que: "El Estado está obligado a promover la conservación
de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas";

", .,"J

Que, en el Decreto Legislativo N° 653, en su segundo párrafo del artículo
64° dice que: "El Estado garantiza a las comunidades campesinas, a las
empresas campesinas asociativas y a otros propietarios de tierras en la región .0,
andina, el derecho a participar en la riqueza creada por la utilización racional de
la vicuña y el guanaco, para lo cual se les entrega en custodia y usufructuó,
permitiéndoles en mérito de la presente Ley, el manejo y aprovechamiento de
los hatos de vicuñas y guanacos que se encuentren en sus tierras;

--'C""I.,.G-.'Oll..., Que, la Ley del Régimen de Propiedad, Comercialización y Sanciones
("~ or la Caza de las Especies de Vicuñas, Guanaco y sus Híbridos, ley N° 26496,i n su artículo 4° señala que: "autorizar las actividades de acopio,

.: (;' ~I>-'~ transformación, comercialización de la fibra y sus derivados a las comunidades
" RN campesinas propietarias de los hatos de vicuña, guanaco y sus híbridos,

directamente o a través de convenios con terceros, sean estos nacionales o
extranjeros, en estricto cumplimiento con los convenios internacionales, bajo la
supervisión del Estado;

Que, asimismo el Artículo N° 1 del Decreto Supremo N° 007-96-AG,
Reglamento de la Ley del Régimen de Propiedad, Comercialización y
Sanciones por la Caza de las Especies de Vicuñas, Guanaco y sus Híbridos,
en lo referente al valor patrimonial, establece que los Camélidos
Sudamericanos Silvestres; Vicuña, Guanaco y sus Híbridos son Patrimonio de
la Nación, sujeto a protección por el Estado, e interés nacional su promoción,
conservación desarrollo, mejoramiento y aprovechamiento racional;

Que, en el literal "p" del artículo 51° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales - Ley N° 27867, establece que la función del Gobierno Regional en
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materia agraria promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación,
manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos, camélidos
sudamericanos y de otras especies de qanaderla regional;

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N° 012-2007-AG, se
dispone la fusión de diversas Direcciones y Unidades del Consejo Nacional de
Camélidos Sudamericanos - CONACS, en la Dirección General de Promoción
Agraria y en el INRENA;

Que, la Resolución Ministerial N° 0725-2008-AG, declaro concluido el
proceso de efectivización de transferencia en materia agraria de diversas
funciones específicas al Gobierno Regional del Departamento de Junín, en el
cual se encuentra inmerso la función contenida en el literal "P" del artículo 51°
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que producto de dicho proceso,
se encontraba en la Dirección Regional de Agricultura Junín, dentro del cual
forma parte la Unidad de Camélidos;

Que, mediante
JUNIN/PR, encarga a

., .
Ejecutiva Regional N° 058-2013-GR
de Regional de Recursos Naturales y

~ artículo 51° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;
z·

~. REG,, o'.~ 1-
.I;~I 1-
\1 ff Que, a través del Memorando N° 244-2013-GRJ/GRRNGMA, de fecha
, . ,~.....15 de mayo de 2013, la Gerencia de Regional de Recursos Naturales y Gestión

del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Junín, Ing. Ulises Panéz Beraún,
manifiesta que el día 26 de Abril del 2013, se llevó acabo la reunión con los
titulares de manejo de vicuñas, a efectos de establecer el cronograma anual de
captura y Esquila de vicuñas vivas, con fines de producción transformación y
comercialización; peticiona Autorizar oficialmente la campaña de captura y
esquila de vicuñas vivas - 2013, conforme al anexo que se adjunta elaborado
por la oficina de Unidad de Camélidos Sudamericanos, por lo que dicho
cronograma es de competencia de la Gerencia de Regional de Recursos
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, siendo procedente aprobarlo para su
inmediata aplicación y ejecución;

Que, considerándose a los carnélidos sudamericanos como especie en
situación en peligro de extinción y situación amenaza según el decreto
supremo N° 034-2004-AG, para el caso del Guanaco y la vicuña
respectivamente, por ende se considera la importancia de su conservación y

anejo adecuado; ..... -

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del
Perú, Ley N° 27783, Ley de Base de Descentralización, Ley N° 27867, Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias y las visaciones de
los órganos administrativos correspondientes;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR oficialmente la Campaña de
Captura y Esquila de Vicuñas Vivas con fines de producción transformación y
comercialización de fibra de Vicuñas Vivas - Campaña - 2013, la que regirá
durante el periodo comprendido entre el 15 de mayo al 15 de noviembre del
año 2013, de acuerdo al anexo de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente a través de la Unidad de
Camélidos Sudamericanos, dar estricto cumplimiento a la presente Resolución
ya lo establecido en la Resolución Ministerial N° 0396-2011 ya la normatividad
vigente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR con la presente Resolución a los
Comités de Usos Sustentable de Camélidos Sudamericanos Silvestres -

~:a-cill:llG1:ili.JjalOS.il.t.ularesi....dE~arueJO--Cl.e~·.~-W+Í+l,-imere&aees-yI------
a las instancias competentes conforme a ley.

REGíSTRESE, NOTIFíQUESE y ARCHíVASE.

GOBIEF~.'¡O REGIOl AL JU. IN
Lo oi.e tran 'cribo a U ted pera su
conocimie ito y 'mes pertinenies.

Huancayo, O 3 JUN. 20'~
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